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Procede el Despacho pronunciarse sobre la admisión de la presente demanda. 

 

2.- Consideraciones  

 

Los señores DIEGO FERNANDO MONTOYA MONTENEGRO y JONIER FERNEY 

ROMERO MONTOYA, en ejercicio del medio de control de nulidad electoral, 

consagrado en el artículo 139 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, solicita la Nulidad del acto de llamado del señor ANIBAL 

ACEVEDO ORTEGA, como Concejal Municipal de Obando – Valle del Cauca, para lo que 

resta del periodo de 2020-2021, omitiendo identificar plenamente el acto cuya nulidad se 

pretende, por su fecha, número, y demás especificaciones que lo individualicen 

plenamente. 

 

Lo anterior, para dar pleno cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del artículo 162 del 

C.P.A.C.A., y para establecer la oportunidad de la presentación de la demanda, en los 

términos establecidos en el literal a) numeral 2, artículo 164 ibídem. 

 

Así las cosas, considera el Despacho que la parte actora deberá identificar en debida 

forma el acto enjuiciado. Para tal efecto, se le concederá un término de tres (03) días. 
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Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 276 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a 

INADMITIR la demanda y conceder un término de TRES (03) DÍAS a la parte demandante, 

para que proceda a subsanarla, vencidos los cuales volverá el expediente al Despacho, 

para resolver lo pertinente. 

 

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad 

electoral han promovido los señores DIEGO FERNANDO MONTOYA MONTENEGRO y 

JONIER FERNEY ROMERO MONTOYA, contra la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL y el señor ANIBAL ACEVEDO ORTEGA, de conformidad con lo expuesto 

en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de TRES (03) DÍAS a la parte actora, de conformidad 

con el inciso 3° del artículo 276 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, a fin de que subsane la falencia advertida. 

 

TERCERO: Vencido dicho plazo, se dispone que retorne el expediente al Despacho para 

decidir lo pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ 

Magistrado 

 

 

 

 


